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RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS FORMULADAS POR
LOS ESTADOS UNIDOS1 A NICARAGUA

SOBRE LA NOTIFICACIÓN2 DE LEYES Y REGLAMENTOS
PRESENTADA POR NICARAGUA DE CONFORMIDAD CON
EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL
ARTÍCULO 32 DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

El 25 de abril de 1996 se recibió de la Misión Permanente de Nicaragua la siguiente
comunicación.

_______________

1. Antes de la puesta en vigencia de los Acuerdos Antidumping y de Subsidios y Medidas
Compensatorias de la Ronda Uruguay, ¿tenía Nicaragua leyes antidumping o de medidas
compensatorias? De ser así, ¿han sido estas leyes revocadas?

2. Si su país se encuentra en el proceso de preparar proyectos de legislación, ¿cuál es la fecha
estimada para la entrada en vigor de la legislación?

Anterior a la implementación del Acuerdo Antidumping, Nicaragua aplicaba las disposiciones
contenidas en el Reglamento Centroamericano sobre Prácticas de Comercio Desleal.

Actualmente existe un nuevo Reglamento Centroamericano sobre Prácticas de Comercio Desleal,
que ha modificado el anterior, ha sido revisado conjuntamente por los países de Centroamérica y entró
en vigor en Nicaragua el 12 de marzo de 1996.

3. ¿Tiene su país una organización encargada de administrar las leyes antidumping y de
medidas compensatorias? De ser así, ¿cuenta dicha organización con disposicionesadministrativas
para administrar estas leyes?

Nicaragua no cuenta con leyes específicas que definan estos procedimientos. Está pendiente
de aprobación la Ley de Comercio Exterior de Nicaragua, que regulará estos detalles de procedimiento.

4. ¿Tiene su país pendiente alguna medida antidumping o compensatoria?

Nicaragua no tiene pendiente la aplicación de medidas antidumping o medidas compensatorias.

1G/ADP/W/384-G/SCM/W/395.

2G/ADP/N/1/NIC/1 y G/SCM/N/1/NIC/1.




